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(SEMARNAT \ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ii \ PARA LA PROTECCIÓN AMBIENT
SECRETA“ DE Dirección General de\Gestión Integral de Materi

' \ MEDIOLAMBIENTE y Actividades Riesgosas)
Y RECURSOS NATURALES .

i INFORMACIÓN SUJETAACLASIFICA’CIÓN: La presente información
que a sujeta a las disposiciones aplic bles en materia de transparencia.

K Por un uso responsable derl papel, las copias de
\ f Conocimiento de este asunto sonremitidas víagelectiïónica,

P

5 FI’ECHA DE EXPEDIcIóN; - l,f . . ciqD DE MEXICOA, ¿9 NÜV 2019 \" . /
\ "20)9, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata" l , x

'No'deBITÁCORAI \ 09IAH--07(19/09/19 - l - .OF'C'O N°" DGG'MAR ”0’ 0009379 ' y _ 1/.
Autorización parada importación de plaguicidas, nutrientes vegetales,ssustañcias y materiales tóxicos O ' eli" roses“—

Con fundamento en los articulos 135 fracción lV 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción Il 30 31 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas.- Nutrientes Vegetales y ustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción {K X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estaeélece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sUjeta a Regulación por 'parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Contról del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y expoftaóión está sujeta
a regulación\por parte\de Ia Secretaria de Medio Ambi nte y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada /eNOMBRE o RAZON SOCIAL ‘ . - R.F.C., o C.U.R.P. VIOENCIA INICIALNATRI M DE MEXICO SA DE cvEJE 11% NO 536 ZONA INDUSTRIAL _ NME 990506 F83 2 9 NÜV 2319CP 78395 SAN LUIS POTOSI SAN LUIS POTOSÍ, ' ' = " . WGENQA FINALTEL (444) 8117474\ _ J 17¡08¡2029;
Correo—e: abc©natriumcommx L¿Y

La;‘ NOMBRE COMERCIAL A;tvSOSA CAUSTICA /_ SODA CAUSTIOALLEJIA 6%“ s SA LEJIA
SODIO \NOMBRE QUIMICO / IUPAC
ND

==-:-=AUS:FICQL BLANCO, H DE SODIO NaOH / HIDRO IDO DE
x'ïe

“‘x

1 . \CONCENTRACION EN (”/oa):
III MODERADAMENTE TOXIOO, 'JJ

98-100
CANTIDAD
600,000 ,LLLL.
OBJETO DE LA IMP. '[ACIÓN*“* A
DISTRIBUCIÓN LL

Av. Ejército Nacional No. 223 Col. Anáhuac CP. 11320, Alcaldía Miguel Hida ._
Ciudad de México, Tel 01 (55) 54900900 www glob.mx/semamat .
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llx" 1 3 COcioNANJES DE LA AutORIZACIou
I La presente autonzacron no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglame7tos o cualquier otro
Instrumento legalaplicable en Ia m teria. ( _ - \

lI Esta autonzacnon podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
- presente, o bien por Ia violación-de cualqwer disposifción legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que engsuLcasogpudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIII de Ia Ley General Lie Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambite/nte. K \

filll En caso de ocurrir un derrame, infiltr ción, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia pres',ente deberá av¡sar de inrñlediato
a la. Procuraduria Federal d Protección I Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa ge medidas de prevención y atención/para casos de emergencia y accidentes.

IL. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io sigu<entez los destinatarioso compradorers del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Informativo i
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previorel permiso COFEPRIS número 193%112180247

. .. Y ,/ x _ i.

Hago de su conocimiento que lei trámite para la importación y exportación de ma eriales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Vent ¡Ika Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en Ia-liga: httpa:Hl/www veritanillaunica.gob mx/vucem/index. t.ml
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C.c_.e.p., ing. Luis: Felipe Acevedo Portitla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para Ia Prote ción Ambiental.‘ '
-. - M. en _C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiente} en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario peyrot@profgga.gob. mx
' . ï _BióJ'... Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección yVigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.ffelipe olmedo@grofepa.gob. mx

Ing Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos
'- ¿J ' Ing Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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